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CLAUSULAS

Primcra.-Es objeto del presente Com-cnio regular la, colaboración
entre la Diputación Gelleral de Aragón, el Consejo Supenor de Depor·
tes, la Diputación Provincial de Teruel y el Ayuntamiento de Teme!
para la construcción de un pabellón polideportivo que sirva tanto para
la práctica genefJI del deporte en los términos que el Ayuntamiento
decida y las instalaciones permitan, como para su utilización no
exclusiva por aquellos equlpos de la ciudad de Terue! que la representen
en competiciones de ámbito estatal o internacional.

El provecto o los pliegos de condiciones técnicas en el caso de
proyecto yobra será contratado y aprobJdo por el Ayuntamiento de
Terucl, debiendo ser informado favorablemente por el resto de las
Instituciones firmantes, como requisito previo a la iniciación del
expediente para la contratación de las obras correspondientes.

Scgunda,-El Ayuntamiento de Tcruel aportara los tefrenos para la
construcción del polideportivo, garantizando la plena disponibilidad de
los mismos.

Tercera.-Los gastos de inversión necesarios para la construcción de
la cilada instalación, que ascienden a un total de 300.000.000 de
peselas, senin financiados por la Diputación General de Aragón. el
Consejo Superior de Deportes, la Diput~acíón Provincial de, Teru.~1 yel
.-\yuntamiento de Teruel en las cantJdades que a contmuaCIOJl se
determinan: >

La Diputación General de Aragón aponad 65.164.833 pesetas.
El Consejo Supcriordc Deportes aportara 100.000.COO de pesetas.
La Diputación Pro\'tm.'ial de Tcruelaportará: 67.221.833 pesetas.
El Ayuntamiento de Tcruel aportará 6i.613.334 pesetas.

Cuarta.-Todos los aumentos que se produzcan en el coste del
pro}ccto Y ejecución de la obra, como consecuencia de excesos de
medición, reformados, revisiones de precios. o por cualquier olra causa,
serán asumidos por el A.... untamicnto de Teruel.

Quinta.-La contrntacíón de la ejecución de las obras corresponder;)
al :\yunt<lmic-nto de Teruel, mediante concurso público que convc(ará
oportunZlmente.

La Comisión de Seguimiento. establecida en la cláusula decímol\.'r~

cera del prcs-:nte Convenio, podrá examinar e informar los pliegos de
cláusulas administrativas paniculares que hayan de regir el contrato de
obra y su adjudicación, sin perjuicio d..: lo establecido en la kgis!:lción
de contratos del Estado.

Sexta.-La gestión y futura explotación de la instalación deporti";} se
realizad por el Ayuntamiento de Teruel, no asumiendo la Diput:.:ción
General de Aragón, el Consejo Superior de Deportes y l<t DlpUlU.C1on
Pro\'JI1cial de Terue! responsabilidad económica alguna derivada de la
gestión y explotación citadas.

Scptima.-En todo caso, la contribución financiera de la Diputación
Genera! de Aragón. del Consejo Superior de Deportes y de la Diputación
Provincial de Temcl, no implicará la subrogación de los mismos en
ningún derecho u obligación que se derive de la titularidad de 13
instalación, que corresponderá al Ayuntamiento de TerucJ.

OcI3\a,-EI Ayuntamiento de Tcrucl se compromete a rnJntencr la
instalación para su fin deportivo y en perfecto estJdo de conscrv<'1Ción.

Novena.-Las Instituciones firmantes se reservan el derecho a inspec
cionar las obras de la instalación objeto del presente Convenio, tanto
durant~ la ejecución como al final de las mismas.

El A\-untamienlo de Terucl comunicara al resto de las Ins¡itu<..'iones
l::1s fechas del acta de replanteo, de la recepción y de la terminación de
las obras, asi como de la inauguración del pJbdlón, por si lltr.cn a bkn
asistir a cualesquiera de dichos actos,

Dcc!ma.-Los posibles Convenios que pueda suscribir ti Ayullta
miento de Terud en orden al uso y gestión de la instalación. deberán ser
informados favorablemente por la Diput:lción General dl' Aragón. d
Consejo Superior de Deportes y la Diputación Provincial de Terucl,
previamente a la firma de los mismos.

EXPONEN

El rango de la ciudad de Teruel en el conjunto de las ciudades
cspaiioJas. exige en el amhito deportivo la definición y desarrollo de un
proyecto d,: dotación de infraestructuras deportivas que permitan dotar
a los ciudadanos de las instalaciones adecuadas que superen el déficit y
las carenci¡¡s que- a estas fechas perduran.

Este ambicioso proyecto de nuevas instalaciones deportivas, por el
volumen de inversiones que rcquiere y por los potenciales destinatarios
de las mismas. supera ampliamente las posibilidades y el .:ímbito
municipal, por lo que se hace imprescindible la participa~ión de aIras
Administraciones Públicas en la Jinanciación de las actuaCIOnes previs
tas.

Desde esta óptica. todas las partes 'firmantes muestran su voluntad
de acometer inicialmente en la ciudad de Teruella construcción de un
pabellón polidcportivo.

A tal efecto se suscribe el presente Convenio que se sujetará a las
siguientes

RESOLUCI0N de 16 de ('!lao de /991, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección. por la qlle
se da publicidad al CO!l\'enio de cooperación entre la
Diputación Gell('ral de Aragon, ('/ Consejo Superior de
Deportes, la Diputación Prorim:ial de Tente/ y el Ayw¡¡a
núelllo de Terud.
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Suscrito con fecha 8 de enero de 1991 el Convenio de coopc-ración
('ntre la Diputación General de Aragón, el Consejo Superior de Depor
tes, la Diputación Provincíal de Teruel y el Ayuntamiento de Teruel,

Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el :\cuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marw de 1990, ha dispuesto que se
publique en el «BolcHn Oficial del EstadQ)o el texto de! Convenio que se
adjunta.

Madrid, 16 de enero de 1991.-EI Director general, lordi Mcnéndez
i Pablo.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA D1PUTACION
GENERAL DE ,\RAGON, EL CONSEJO SUPERIOR DE DEPOR
TES, LA D1PUTACION PROVINCIAL DE TERUEL y EL AYUN-

TAMIENTO DE TERliEL

El Ayuntamiento de Huesca comunicará al resto de las Instituciones
las fechas del acta de replanteo. de la recepción y de la terminación ,de
las obras. así como de la inauguración del pabellón, por si ticnen a bien
asistir a cualesquiera, de dichos ac~os. . .

Décima,-Los posibles Convenios que pueda suscribir el Ayunta·
miento de Hucsca en orden al uso y gestión de la instalación. deberán
ser informados favorablemente por la Diputación General de Aragón. el
Consejo Superior de Deportes y la Diputación Provincial de Huesca,
previamente a la firma de los mismos.

Undécima.-Todos los carteles de obra harán mención e:-.:presa de que
la instalación a construir dentro del citado Convenio lo es en colabora
ción con las Instituciones firmantes.

Duodécima.-Para asegurar la adecuada coordinación con el interés
federativo, el Ayuntamiento de Huesca suscribirá los correspondientes
acuerdos. de manera que se garantice el uso preferente por parte de las
Federaciones españolas y aragonesas, en orden a la utilización de la
instalación objeto del presente Convenio. La instalad,ón que~ará a
disposición de la Diputación General de Aragón, Consejo Supenar de
Deportes y Diputación ProvinciJI de Huesca cuando por razones de
organización deportiva así sea requerida.

Decimoterccra.-Se creará una Comisión de Seguimiento que asegure
el adecuado cumplimiento de lo anteriormente estipulado, integrada
por:

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación General de Aragón.
Excmo. Sr. Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma.
Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Huesca.
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huesca.
Ilmo. Sr. Director general de Infraestructuras Deportivas del Consejo

Superior de Deportes.
(O personas en quienes deleguen.)

Decimocuarta.-La Comisión de Seguimiento se reunirá cuando ~si
sea requerida por alguna de las partes firmantes del presente ~onvenlO.

Decimoquinta.-La vigencia de este Convenio será indefiOlda. .
El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este ConveOlo

será causa suficiente para su denuncia.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio por
cuadruplicado en el lugar y fecha al comienzo indicados.-EI Presidente
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Hipólito Gómez de las
Roces.-EI Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de
Deportes. Javier Góm~z Navarro.-EI Alcalde-Presidente ~e1 ,·\yunta
miento de Huesca, Ennque Sjnchez Carrasco.-P. O., el Pn.'sldente de la
Diputación Provincial de Huesca, Marcclino Iglesias Ricou.

El Excmo. Sr. don Hipólito Gómez de las Roces, como Presidente de
la Diputación Gent'ral de Aragón. en virtud del acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Diputación General de Aragón de fecha 27 de noviembre
de 1990.

El Excmo. Sr. don Javier Gómez-Navarro, Secretario de Estado
Presidente de! Consejo Superior de Deportes.

El Ilmo. Sr. don Isidoro Esteban Izquierdo. Presidente de la
Diputación Provincial de Teruelo

El limo. Sr. don Javier Velasco Rodríguez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Teruel.

Actuando en virtud de las competencias que cada uno ostenta,
legitimados para la firma del presente Convenio,

En Zaragoza a 8 de enero de 1991.
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Undécima.-Todos los carteles de obm harán mención expresa de que
la instalación a construir dentro del citado Convenio lo es en colabora
dón con las Instituciones firmantes.

Duodtcima.-Para asegurar la adecuada coordinación con el interes
federativo, el Ayuntamiento de Terue! suscribirá los correspondientes
acuerdos, de manera que se garantice el uso preferente por parle de las
Federaciones españolas y aragonesas, en orden a la utilización de la
instaladón objeto del presente Convenio. La instalación quedará a
disposición de la Diputación General de Aragón, Consejo Superior de
Deportes y Diputación Provincial de Tcrucl cuando por razones de
organización deportiva así sea requerida.

Decimotcrccra.-Se creará una Comisión de Seguimiento que asegure
el adecuado cumplimiento de lo anteriormente estipulado, integrada
por:

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación General de Aragón.
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.
Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Teruel.
Jlmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Terue!.
Ilmo. Sr. DIrector general de Infraestructuras Deportivas del Consejo

Superior de Deportes.
(O personas en quienes deleguen~)

Decimocuarta.-La Comisión de Seguimiento se reunirá cuando así
sea rcq~lerida por alguna de las partes firmantes del presente Convenio.

DCClmoqulllta.-La vigencia de este Convenio será indefinida.
El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Convenio

será causa suficiente para su denuncia.

En p!"ueba de conformidad, se firma el presente Conycnio por
cuadrupllcado en el lugar y fecha al comienzo indicados.-EI Presidente
de la Comunidad Autónoma de Aragón. Hipólito Gómel de las
Roccs.-EI Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de
Deportes. Javier Gómez Navarro.-EI Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de: Terucl, Javier Velasco Rodríguez.-EI Presidente de la
Diputación Provincial de Teruel. Isidoro Esteban Izquierdo.

RESOLUCJON de 18 de en('ro de 1991, de la Dirección
General de Formación Profesional Reglada r Promoción
Educa!im. por la que se 'corrige Cfror de 'Ia de 17 de
diciembre de 1990, por la que s(' colll'Ocahan anidas para
cursos de I'Nano de francés en Francia. .

Advcrtido error en el texto de la Resolución dc 17 de diciembre
de J990, publicada en el (<<Boletín Oficial del Estado)} de 10 de ene:ro de
1991).

Esta Dirección General ha resuelto la corrección de dicho error en los
siguientes términos:

En la página 852, apartado segundo 2, donde dice: «Nueva Adiudica
ción.- Podrán optar a estas ayudas los alumnos que tengan dieCinueve
nños a la fecha de terminacion del plazo...}), debe decir: «Nueva
Adjudicación.- Podrán optar a estas ayudas los alumnos que tengan
hasta diecinueve años a la fecha de terminación del plazo...)}

Madrid, 18 de enero de 1991.-EI Director generaL Francisco de Asís
Bias Afilio.

Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION d(' 28 de enero de 1991, dC' la Dirección
Gcneral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción e/1
d Regis!ro)' publicación en el «Bo/{'!¡'n Oficial d('l Es!ado»
del COI11'('/1io Colretiro para el pcrsonallaboral del Minis!c
rio del Por!al'OZ del Gobi('l'Ilo.

Visto el texto del ConvenioColeetivo para el personal laboral del
Ministerio del Portavoz del Gobierno, que fue suscrito con fecha ¡ 5 de
e!lero de 1991, de una parte, por miembros del Comité de Empresa del
citado Departamento ministerial, en represemación del colectivo laboral
afectado, y de otra, por representantes del Ministerio del Portavoz del
90bicrno. en representación de la Administración al que se acompaña
mforme. f~vora~k emitido .por los Ministerios de Economia y Hacienda
y Admllllstraclones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión

lnlcrministerial de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la
Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado
para 1990, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990. en la ejecución de dicho COlwenio
Colectivo.

Scgundo.-Disponer su publicación en el (Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 28 de enero de 1991.-EI Director general, Francisco
J. Gonzálcz de Lena.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL MINISTERIO DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

CAPITULO PRIMERO

Determinación de las partes

Artículo 1.0 El presente Convenio Colectivo se pacta entre el
Ministerio del Portavoz de! Gobierno y el Comité de Empresa, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo. del Estatuto de los Trabajadores,

CAPITULO !!

Ambito de aplicación

Art. 2.° Ambuo fimcional.-EI prescnte Convenio Colectivo esta·
blece y regula las normas por las que han de regirse las condiciones de
trabajo del personal laboral que presta sus servicios en el Ministerio del
Portavoz del Gobierno.

Arl. 3,° Ambiro personal-De acuerdo con lo definido en el artículo
anterior. se entiende por personal laboral regido por el presente
Convenio el pcrsonallaboral fijo o contratado temporalmente al servicio
del Ministerio del Portavoz del Gobierno, a excepción del personal
labor<ll contratado en el extranjero para prestar sus servicios fuera del
Estado español.

An. 4.° Am/Ji!o !(,ITi/orial.-Este Convenio será de aplicación en
todo el territorio español.

An. 5.° .4mb/!o !cl11jJoral.-El presente Conwnio entrará en vigor el
dia 1 de' enero de 1990. Su vigencia será hasta el 3 ¡ de diciembre
de 1990.

Art. 6.° D(,l1l1l1c1a J' rCI'isió/1.-EI presente Convenio se prorrogará
de aiio en año. a partir deJ 31 de diciembre de 1990, si no mediara
denuncia expresa del mismo por cualquiera de las partes firmantes, con
una antelación mínima de quince días al término de su vigencia o la de
cualquiera de sus prórrogas.

An. 7.° Aplicación de 110rll1as más rel1lajosas.-Las disposiciones de
carácter general que establezcan normas l11:is ventajosas que las pactadas
en el presente Convenio serán de aplicaCIón inmediata, cuando, conside
radas en su conjunto y en cómputo anual, resulten superiores a aquéllas;
todo ello sin j)Cljuicio de que tal circunstancia pueda ser causa suficiente
para la revisión del Convenio.

CAPITULO III

Clasificación profesional

Art. S.e El personal acogido a este Convenio se clasificará de
acuerdo con los trabajos desarrollados en uno de los siguientes grupos:

I. Titulados.
JI. Tecnicos no titulados.

Ill. Administración.
IV.. Oficios Varios y Mantenimiento.
V. Servicios.

Art. 9.° Dentro de los grupos expresados en el artículo anterior se
incluirán los siguientes niveles y categorías;

Grupo I. Titulados

Nivel 1. Titulados superiores. Subdirector, Redactor Jefe. Redactor
Jefe de Sección. Redactor. Taquígrafo de Redacción, Traductor.

. Nivel 2. Titulados Técnicos.

Grupo 11. Técnicos no titulados

Nivel·4. Ayudante de Redacción de primera, Teletipista.
Nivel 6, Oficial de Reprografia.
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